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NOTARIO(A) JACOUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI

NoTARIA TERcERA DEL cANfoN QUITo

EXTRACTO

Escr¡lura N1

aLrueu(Jxlrfato;

¡ecn¡ óe óionG¡r,,riEñi6i- I3 DE FEBFE

Nohbr.s/Razón soclal
ldcntldad

No.
ldenl¡llcaclón tlaclon¡lld.d Calld¡d

sEINOSO JACOME CABLOS
ENRIOUE

PoR sus PBopto-
DERECHOS cÉDULA 1702686567 CEDENTE

GUAYAOIJIL JURADO GLADYS ,]
ANA

POn SUS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA 1700894 t06 CEDENTE

l¡¡voaF
Nodrbrós/Razón sochl flpo Inter!lnlsñt6

idenlldad
No.

ldenlatlceclón Naclo¡alld¡d Cal¡d3d
AEINOSO GUAYAOUIL CARTOS
AUGUSTO

POR SUS PBOPIOS

9ERECHOS
cÉouLA 1712735362 ECUATOBIA CESIONABIO

hE}iNANUt¿ ¡.EHNANDEZ POB SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1710514488 ECUATORIA cEstoNAnto

(A)

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO: 199.00 /

NorARÍA TERoERA DEL oANTóN outro
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NorARiA

TERCERA

na-

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE LA CoMPAÑIA

cARLos REtNoso comptñin LtMITADA

QUE OTORGAN,

cARLos ENRteuE nelHosb uÁcoue y
GLADYS ANA GUAYAQUIL JURADo )

A FAVOR DE

CARLOS AUGUSTO REINOSO GUAYAQUIL

CUANTTA: US. $ 199.00 /
Dl: 3 COPIAS

P.R,

En la ciudad de San Francisco de euito, Distrito Metropolitano,

capital de la Repl.rblica del Ecuador, \oV aia, TREI (03) DE

FEBRERO DEL DOS T,,III- OIECISIIE, ANTE MI, DOCTORA

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA

OEL CRt¡tÓru QUITO, comparecen: por una parte los cónyuges

señor CARLOS ENRteUE RETNOSO ¡ACOn¡e y señora CrÁOVS
ANA GUAYAQUIL JURADO, por sus propios y personales

derechos, quienes declaran ser casados entre sí, con domic¡lio en

la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Abdón Caldyóñ¡ OE

tres N uno ciento cuarenta, Alangasí, número telefónico; áI. f¡"t".t focho siete cuatro cero cero y correo ate/,t¡{nico:

carlos.reinosoj@hotmail.com; y por otra parte los cOnffiysenor
Efoy Alfaro N32'162 y Avenida Rapúbl¡ca, Edlficio parque la carorina,]tezanine.2i04V2,2s27-r4s.

.)



/
CARLOS AUGUSTO REINOSO cUAY4aUtJ y señora KARTNA

JANELA HERNANDEz renNÁno/2, por sus propios y
personales derechos, quienes decláran ser casados entre sí, con

domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente direcy'ón: Caile Río

San Pedro Lote trece y Aurelio Dávila, número ielefónico: dos

cuarenta y cinco veintinueve quinientos y correo electrónico:

ca.reinoso@careiconstructores.com; bien instruidos por mí la

Notaria sobre el objeto y resultado de esta escritura pública a la
que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación, de los cuales me solicitan se

agreguen copias certificadas y expresamente me autorizan se

obtengan los correspondientes certificados electrónicos de datos

de identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil

ldentificación y Cedulación y se agreguen como habilitantes; y, me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que

me presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a

cont¡nuación es el s¡gu¡ente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sfrvase incorporar una de

Cesión de Participaciones de la Compañía CARLOS REINOSO

COMPAÑ¡A LIM¡TADA, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OTORGANTES: Concurren libre y voluntar¡amente, por

una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor

CARLOS ENRIQUE REINOSO JÁCOME y señora GLADYS ANA

GUAYAQUIL JURADO, ecuatorianos, mayores de edad, casados

entre sÍ, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus propios y



NOTARÍA

TERCERA

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

personales derechos y por los que representan de su sociedad

conyugal y, de otro lado, en calidad de CESIONARIOS, los

cónyuges señor CARLOS AUGUSTO REINOSO GUAyAeUIL y

KARINA JANELA HERNÁNDEz FERNÁNDEz, ecuatoT¡anos,

mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en la ciudad de

Quito, por sus propios y personales derechos y por los que

representan de la sociedad conyugal. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmenle capaces, por lo cual,

expresan su consentimiento para la celebración de este
Instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO. La compañía

CARLOS RETNOSO COMPAñíA L|M|TADA se constituyó et

diecisiete de junio der año dos mir ocho, ante er Notario Décimo

Octavo del Cantón euito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, Inscr¡ta en
el Registro Mercantil del Cantón euito el diez de julio del año dos
mil ocho, con un capital suscrito y pagado de CUATROCIENTOS

DÓLARES dE IOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DOS. LA

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañia
CARLOS REINoSo coMPAÑíA LIMITADA, reunida eI Ve¡nte y
c¡nco de enero de dos mil diecisiete, resolvió autonzar al señor
CARLOS ENRIQUE REINoSo JAcoME, en calidad de
CEDENTE, ceder ciento noventa y nueve participacrones sociales
que posee en la Compañía, a favor del CESIONARIO señor
CARLOS AUGUSTO RETNOSO GUAYAeUtL, de ta siguiente
fo rma. r¡ *r *** **** ** ****** ******** ******* ***** ** ********* * **** *r*************

Eloy Alfaro N32162 y Aven¡da República, Edificio parque la Caiolina, Mezanine. A5O+06 2,2s27_ly¡s.3 i:l

Carlos Enrique Re¡noso
Jácome

Carlos Augusto Re¡noso
Guayaquil
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TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON IOS

antecedentes señalados anteriormente, el CEDENTE Carlos

Enrique Reinoso Jácome tiene a bien ceder y transferir a favor del

CESIONARIO, Carlos Augusto Reinoso Guayaquil, CIENTO

NOVENTA Y NUEVE (199) participaciones sociales que posee en

la compañia CARLOS REINOSO COMPAñIA L|M|TADA, en ta

forma detallada en el cuadro anterior. Cada participación tiene un

valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA ($1 US) y el precio de las

participaciones ha sido a fijado en su valor nominal, es decir, UN

DÓLAR ($1 US). La transferencia convenida comprende además

de las participaciones sociales, todos los derechos y obligaciones

que podrían corresponderle al CEDENTE por reservas de todo

tipo, superávit, reserva por revalorización del patrimonio, utilidades

no distribuidas o en curso y en general de todos los derechos

inherentes en ella, por cualquier concepto pasado, presente o

futuro, sin que por lo mismo, el CEDENTE, se reserve ningún

derecho, beneficio u obligación en relación a las participaciones

que se transfleren. Se agrega como documento habilitante, original

del acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de

la compañia CARLOS REINOSO COMPAÑ|A LIMITADA, reunida

el veinte y cinco de enero de dos mil diecisiete. Finalmente, señor

notario, respetuosamente, le solicitamos agregar las demás

cláusulas que para el efecto sean pertinentes". (firmado) doctor

Diego Hermida, Abogado con matricula profesional número cinco

mil seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente
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TERCERA

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican

en el total de su contenido, para constancia firman junto conmigo

en unidad de acto, de todo lo cual dov fe.-

SO JACOME

.t+ oatl + l0 G

CARLO.S AUGUSTO
c c'nn73"4¿',

KARINA JANELA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
C.C. í) t0s7ca t

Eloy Affaro N32'162 y Avenida República, Edific¡o parque ra carorina, i¡re¿anine. 25080 s2,2s2'r-us.
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CARLOS ENRI
c.c. I 7D¿6 //,
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NOTAR|A TERCERA DEL CANTON QUITO

Ie acuefdo cor la facullad pr?vrsta en el numeral : de

Art. 18 de la Lev Nctarial, doy ié que la COPIA que

antecede es

ü't'
resenta0c anle ml

Quito,

DRA,
NOT



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dlrecc¡ón Generalde Beglstro Civi¡, ldent¡l¡cac¡ón y Cedulaclóh

- O¡racc¡ón csnerstdo B6q¡stro Ctv¡|,
ldentificaclón y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: i 702686567

Nombres del ciudadano: REINOSO JACOME CARLOS ENRTOUE

Condición del cedutado: CIUDADANO

Lugar de nacimienro: ECUADOR/ptCHtNCHA/RUMtNAHUUSANGOLeUI

Fecha de nacim¡ento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1949

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Prolesión: ARQUTTECTO

Estado civil: cASADO

Cónyuge: GUAYAQUTL JURADO GLADyS ANA

Fecha de Matrimonio: -----
Nombres del padre: REINOSO CRTSTOBAL

Nombres de la madre: JACOME MERCEDES

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2010

inlornación certif¡cada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE 2017
Emisor: PABLO SANTTAGO RON LARCO - ptCH|NCHA-OUtTO,NT 3 _ ptCHtNC¡IA OU¡TO

,.

r iltilflil]ilililililililtilililililililtil
176-006-Agr7ó

vig6ncia: 1 m€s o 1 valki¿ción desde lafechads sm¡s¡ón. cumptido etptazo o ñúmero de voriticacDnss sor¡c¡te un nuevocstificado.
Conñrme la informadión ¡ngresando et númsro de csrtiticado eni https://v¡rlual.registaoclvll.goD.ec

N" de certificado: 176-006-60776
SignaturerNo{ Verif ied

3'Eü7lr3E}#Vi2tEE,."
Dare. 2017.02 03{é:43.07 ECT
Reasoni Fhma Eledrónica
Local¡on: Ecuad.ilJ

Diroclor Generaldet Rsgistro Civ¡t, ldéntif¡cac¡ón y Cedu¡ación
Documento f jrmado etegtróniQamente

Ing. Jorge Troya Fuetes
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NOTAR¡A TERCERA DEL GANTÓN QUITo
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presentadc anle mi
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N " de cerl¡l¡cado: 1 78-006,60799

t-

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

176-úOó-6s799
D¡rocior Generaldel Regisiro C¡v¡|, ldenlificac¡ón y Codulac¡ón
. DOAUmgnlAf¡rmadoe¡Cctrón¡Qamgnte

Número único de identificac¡ón: 1700894106

Nombres del ciudadano: GUAyAeUIL JURADO GLADyS ANA

Condición det cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ptCHINCHA/eUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1945

Nacionalidad: ECUATORTANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: PROFESOR EN GENERAL

Estado Clv¡l: CASADO

Gónyuge: REINOSO JACOME CARLOS ENRTOUE

Fecha de Matrimonio: -----
Nombres del padre: GUAYAQUIL SEGUNDO

Nombres de la madre: JURADO ANA

Fecha de expedictón: 3 DE AGOSTO DE 2010

Informac¡ón cort¡f¡cada a la lecha: 3 DE FEBRERO DE 2Oi7
Enisor: PABLO SANIAGO RON LARCO - ptCHtNCHA_OUITO-NT 

S - ptCH|NCHA - OUTTO

Direcc¡ón Gon¿rst de Regtstro Clv ,
ldentif icac¡ón y Cedutación

I

r ililtntffiililililililuililililtilil

Signaturer\o{ Verif ied

Seftl;s¡B8+irteF.'..
Dals: 201 7.02.03,€6:44:14 ECT
Roason: Firma Eleorón|ca
Location: Ecuaddt_

Vigencia: 1 mos o 1 validac¡ón deóde la fecha do 6m¡6¡ón. Cumplido etplazo o número de verilicaciones solicite un nu6vo certilicacto.

Confrrm€ le inlormación ¡ngrasando olnúm3ro ds csrülicado en: https://vlrlual.¡ggistroclvll.gob.gc

lng. Jorge Troya Fuérles



lrrE¡Dltt Y ¡|o¡a*s
tanao cailo¡ *r"l

I

<rtTtFlc^oo Dt YgTAcloN
OOf É¡ccr6.¡ts s.cco'r^L^ ilr€azo .

¡ttt¡lllcr ElL
cottlJo )lActo¡

0|r - 0t150

RHM'AO

Ptctl¡lctl

ouffg

r¡. 17t273536-2

17't 27 35362
c6i,r

AFA.¿.Oo' Y

otnt¡ot ü-
urctnqrto
20r¡tltl

F:CM 0{ gñ8toóai
t!2ltlll

ü

aa],i CiiirilcA:'C 51i t ¡AiA-:la:
LC! TTAMiTES PUBL]CC-< Y TRI'A!¡:

tHrrf,t[ ffi

=--
--I
---=-:

N or¡a iA J-s-xcen A.BE: :AI
L"#;;l# ; ;á;'iao r'.q1." :',ig;1;-.TjLE érvusrvv rv¡¡,e '-- - .. la coplA qu.
Art. 18 de la Lev Notar;al doy tu 

ilY-,^ ^^- -,ante ml
antecede es

Quito,

TEGUI

¡ittbEm rEoa l JU

DRA,
NO'

QUITO



dr n"5 n .L:PhlE*'P,F,k"8,.c#+""D, gA

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1712755962

Nombres det ciudadano: RETNOSO GUAYAOUtL CARLOS AUGUSTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ptCHtNCHtuOUITO/SANTA pRISCA

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: HERNANDEZ FERNANDEZ KARTNA J

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 2005

Nombres del padre: REINOSO CARLOS ENRTOUE

Nombres de la madre: GUAyAeUIL GLADYS ANA

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 201S

Inlormac¡ón cert¡ficada a la fecha:3 DE FEBRERO DE 2017
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO , ptCHtNCHA-OUtTO_NT 

3 _ ptCHtNCHA _ aU¡TO

Dirocc¡ón coneral de Begl6tro Civ¡t,
ldent¡f icac¡ón y Cedulación

-<\/l \, \/'-\/'J 
^-- 

I

IX\¿M1U

Signature;Nol Verified

S8uiltBBTRS{#¿88,..
Dale: 201 7.02.03€8:44:46 ECT
Reason: F[ma Ele(|lrónica
Local¡ont EcuaddÉ

r 79 - BOó -6nA07
Director Gen€ral de¡ Regisko C¡v¡|, ldont¡licación y Codu¡ación

Ppcurnenlo t¡rmado eleQtrónicarnenlg

v¡gBncia: I rnss o I validacjón d€sde la fs¿ha de €m¡sió¡. cumptido etplazo o númefo de verificaoonos sotic¡te un nuevo cerliticado.
Conlirme ta intormación jnorosañdo etnúmero de cerlificado sn I https J/v¡rtua l.reglslroclvll,goD.ec

Ing. Jorge Troya Fuerles
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dlrecclóñ Generalde R€glstro C¡vil, ldentificac¡ón y Cedulación

(\.,
./, tJ ./ \t Ifual@ i

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1710S14488

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ FERNANDEZ KARTNA JANELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADOR/ptCHtNCHAJeUITO/SANTA pRtSCA

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE tS77

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucclón : BACHILLERATO

Prolesión: EMPLEADO pRtVADO

Estado civil: cASADO

Cónyuge: RETNOSO GUAyAeUtL CARLOS A

Fecha de Matrimon¡o: 17 DE FEBRERO DE 2005

Nombres del padre: HEBNANDEZ FERNANDO

Nombres de ta madre: FERNANDEZ TERESITA DE JESUS

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2014

hlormación certii¡cada a la lechat 3 DE FEBBERO OE 2017
Emisor: PABLO SANTTAGO RON LABCO - ptCHtNCHA_OUITO,NT 

3 - p¡CHtNCHA _ OUtro

N" de cert¡l¡cado: 172-006,60815

r 7? -{ir}6 -60815

SignatureAo{ Verified

3'sfflugl'rt#tEF,."
Dale: 201 7.02.03{8r45:20 ECT
Reason. Firma Eledtronca
Location: Ecued.ír

Direcior G€n€ral det Registro Cjv¡t, ldenlif¡cac¡ón y Cedulac¡ón
DQcUmentg l¡rmadg.CtCe!.On¡c?mente

Vigenc¡ai 1 n1 m65 o 1 val¡dac¡ón desd€ la l€ch¿ de smisión. cuñplido stp¡a¿o o núm;ro de v€dftcacionas sotic e un nuevo corliticado_

ln9. Jorge Troya Fuerles
ll

Conlime la informacón ¡ngresando etnúmoro d€ cerlificado on:hllpsi//vlrlu¡l,registroclVlt.goo.ec



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑiA CARLOS REINOSO COMPAÑÍA LIMITADA

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, miércoles 25 de enero de

2017, alas 15h00, en la dirección de la compañia ubicada en la ciudad de Quito: Barrio Jerusalem,

OE 3'N1 - 140 ABDON CALDERON, se reúnen los socios de la compañía CARLOS RE|NOSO

COMPAÑiA LIMITADA.

Preside la sesión el Presidente y socio de la Compañia señor Carlos Augusto Reinoso Guayaquil, y

actúa como Secretario el señor Carlos Enrique Reinoso Jácome, en calidad de Gerente General y

socio de la Compañia.

Se encuentran presentes también las señoras Gladys Ana Guayaquil Jurado, cÓnyuge del señor

socio Carlos Enrique Re¡noso Jácome; y Karina Janela Hernández Fernández, cÓnyuge del señor

socio Carlos Augusto Reinoso Guayaquil, Presidencia solicita a Secretaria se certifique la hora y el

quórum con el que se instala esta Junta, frente a lo cual secretaria manifiesta que siendo las 15:00

se encuentran presentes en forma personal, conforme se detalla en la lista de asistentes formada

para el efecto, los socios que representan el 100% del capital social, quienes conforme lo dispone el

Arl.- 238 de la Ley de Compañías aceptan por unanimidad la celebración de la Junla.

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con el quórum necesario, Presidencia en primer

lugar lnforma que la ses¡ón está siendo grabada a fin de dar Cumplimiento a las disposiciones

establecidas por la autoridad de control y solicita en consecuencia a los inlervinientes que sq

ident¡fiquen cada vez que tomen la palabra. De igual manera recuerda a todos los presenles que

están sujetos al compromiso de confidencialidad respecto de todo lo que se trate, conozca y

resuelva en esta Junta.

Se recuerda a los señores socios su obligación de notificar su dirección dg correo electrónico asi

como cualquier cambio en la misma.

Presidencia procede a plantear el siguiente orden del dia:

1.. Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor del señor Carlos

Augusto Reinoso Guayaquil por parte del señor Carlos Enrique Reinoso Jácome'

El orden del dia previsto es aceptado por los socios de forma unánime anle lo cual se procede a

lratarlo.

1.- Conocimiento y autorización de la cesión de participaciones a favor del señor Garlos

Augusto Reinoso Guayaquil por parte del señor Carlos Enrique Reinoso Jácome'

Toma la palabra el señor Carlos Enrique Reinoso Jácome, socio de la compañia, qu¡en pone en

conocimiento de la Junta que es su voluntad ceder cienlo noventa y nueve (199) part¡cipaciones de

su propiedad, a favor del señor Carlos Augusto Re¡noso Guayaquil; quien con esta transferencia

tendrá una participación en el cap¡tal social de la compañia de trecientas noventa y nueve (399)

participac¡ones que conesponden al 99,75% del capital social; salvo que existan mociones

alternativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocuna, la mociÓn original es sometida a



s0cr0 Nacionalidad # de Particioaciones Capital Suscrito
Carlos Auqusto Reinoso Guavaquil Ecuatoriana 399 $ 399

Carlos Enrique Reinoso Jácome Ecualoriana 1 $1
TOTAL 400 $ 400,00

votación para lo cual por Secretaria se hace un llamamiento a cada socio en forma individual. Se

certifica que la moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General.

En virtud de esta cesión, el capital social de la compañia, quedará conformado de la siguiente

manera:

Sin tener más puntos que tratar, el Presidente da por teminada la Junta General Extraordinaria, se
produce un receso para la elaboración del Acta, la misma que es leída por el Secretario y aprobada
en su totalidad por los socios, en fe de lo cual frman los $ocios y asistentes invitadas.

Siendo las 16h00. el Presrdente levanta la sesión.

PRESIDENTE
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LISTA DE ASISITENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑ|A CARLOS REINOSO COMPAÑ|A LIMITADA

Quito, 25 de enero de 2017.

En el domicilio de la compañia ubicado en el canlón Quito, en las oficinas ubicadas en Banio

Jerusatem, OE 3 N1 - 140 ABDÓN CALDERÓN, se reúnen los socios de la compañía CARLOS

REINOSO COMPAÑiA LIMITAOA.

-#t; rernándezCarlos Augusto Reinoso GuaYaquil

PRESIDENTE - SOCIO CONYUGE

GENERAL.SECRETARIO -



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta pRIMERA cooia
certificada de ta escritura pública de CES|óN be
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍR CRNIOS REINOSO
COMPAñfA LtM|TADA que otorgan CARLOS ENRteUE RETNOSO
,4QOME y GLADYS ANA GUAyAeUtL JURADO a favor de
CARLOS AUGUSTO RETNOSO GUAyAeUtL; firmada y se[ada en
Quito, a los tres dias del mes de febrero del dos mil diecisiete.

Dra.
NOTARIA





NOTARIA 1
Dra. Glenda Zapata Silva

r

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑíA denominada CARLOS REINOSO

cedentes los señores CARLOS ENRIQUE REINOSO JACOME y

GLADYS ANA GUAYAQUIL JURADO a favor de los ces¡onarios

señores CARLOS AUGUSTO REINOSO GUAYAQUIL y KARINA

JANELA HERNANDEZ FERNANDEZ, constante en la escritura que

antecede.- Quito a, diez de febrero del dos mil diecisiete.-

[-Ir
ASI

D¡recc¡ón: Caffe Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 7A7 - 2264 !30 - 2923 994
Cel.: 0996 591682 Email: info@notar¡a18quito.com
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NOTARIO(A) GLENOA ELIZABETH ZAPATA SILVA

NOTARIA DECII\¡A OCÍAVA DEL CANTON QUITO

RAzóN MARGTNAL N' 2017 tiorc1aooo247

I¡ATRIZ

FECHA: 10 DE FEBRERO OEL 2017 (12:45)

NPO OE RAZON:

acfo o coNtRATo: CESION OE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAIIIENTO: 0342-2017

OTORGANTES

OTORGAOO POR

NoMBRES/RAZóN soc¡aL lrpo TNTERVINIENTE lDocu ENTo o€ |DENT¡DAD l No. lDENnFlcacloN
REINOSO GUAYAOUII. OARLOS
AUGUSTO

POR SLJS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 1712735362

A FAVOR DE

NoitBREs/RAzóN socraL I T rPo |NTERVTNIENTE I oocutENTo DE IDENTIDAD I No. IDENI¡FÍ: a c ¡oN

¿
I

ELIZAAETH ZAPATA SILVA

DEEII,lA oCTAVA DEL CANÍON QUITO
I
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ITE NUMERO: 9874

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO
nnzórr¡ o¡ ¡ lvscRt pclótr¡

l. RAZóN DE tNscRtpctóN DEL: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE coMpAñtA DE REspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DET ACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONATES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 199 PARTICIPACIONES DE USD, 5 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO,-
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 2263 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JULIO
DE 2008, TOMO 139.-

¡stót'¡: eulto ) DEL MES DE FEBRERO DE 2017

NUMERO DE REPERTORIO: 7548
FECHA DE INSCRIPcIÓN: 20/02/2017
NÚMERo DE INSCRIPCIóN 1,62

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: cEstóN DE pARTrcrpAcroNEs DE coMpAñíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARIA: NOTARIA TERCERA /QUIIO /03 /02/2017
NoMBRE DE tA coMpañíA: CARTOS REINOSO CIA, LTDA,

DOMICII-IO DE IA COMPAÑíA: QUITO

CUALQU IER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o DIFICACIoN AL TEXTo DE tA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOs CAMPOS QUE SE ENCUE EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA IA VALIDEZ

DE INSCRIPCION. SEGU N LA MATIVA VIGENTE,

Págrna 1de 1
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